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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Stes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la In tervenc ión de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abril 

de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración central 
Junta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos. Concurso del 
. mes de Julio de 1928. — Destinos 

vacantes a proveer en concurso de 
méritos entre las-clases e individuos 
del Ejército y Armada. " ..-

Administración prorincial 
GOBIEBNO CIVIL " 

Obras .públicas.—Relación de propie
tarios rectificada a qui nes afecta 
la constnicción del trozo 3." de la 
carretera de tercer orden de la esta 
ción de Vaícábado a Combarros. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas oecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
^'Hulas de citación. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León. — Anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I U 
(q. D . g.), 8. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Príncipe 
ile Asturias e Infantes y demás per 
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tan te salud. 

(Gaceta del d ía 6 de Julio de 1928) 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Junta ca'ificadora de aspirantes 

a destinos públicos 
CONCURSO DEL MES DE ABRIL DE 1928 
Destinos vacantes a proveer en con

curso de méritos entre las clases e 
indiciduos del Ejército ¡f Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en el l ieal 

• decreto ley de. 6 de septiembre de 
- 192o y. lieglaiñento para su aplica
ción e Instrucciones que se cohsig-. 
nan al final de esta relación. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A -
C I Ó N . - D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E COMUNÍOACIONES. - S E C 

CIÓN D E C O R R E O S 
(DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA) 

Provincia de León 
199. Cartero de San Félix de Ba

bia, con 450 pesetas. 
200. Idem de Barrientes, co 600 

201. Idem de Fresnedo, con 250 

202. Idem de Peranzanes, con 
250 pesetas. 

203. Idem de Inicio, con 75 pe-

204. Peatón de Pola de Gordón 
a Geras, con 750 pesetas. 

205. Idem de Sanlalla a Parada-
la de Muces, con 750 pesetas. 

206. Idem de Bembibre a San 
Andrés, con 450 pesetas. 

207. Idem do Quintana Raneros 
a Valverde del Camino, con 750 pe' 
setas. 

208. Idem deCabrillanes aLago, 
con 400 pesetas: 

209. Idíin do Prado a L a Llama 
de la Guzpeza, con 750 pesetas; 

210. Idom de Puente di; Domin
go Elórez a Robledo de Subrúcastro, 
con 750 peseta!-. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y 
. lUSTíCIA 

P R O V I N C I A D E L E O N 
Juzgado de primera imtancia, e ins \ 
tracción' de Villafranea del Bierzo 

• .(León) .• . . 
464. . Aguacil , coii 1.900 pesetas 

anusles y derechos do Arancel (se
gunda categória). 
Instrucciones ¡i que lian de ajustar-

re los individuos procedentes del 
Ejército y Armada que soliciten 
destino público. 

Condiciones yeneralen para solicitar 
destino 

Edad. 1." Ser mayor de vein
ticinco años. 

2. " Los de activo no exceder de 
treinta y cinco años. 

3. a Los de las restantes situacio
nes, excepto los retirados, no exce
der de cuarenta y seis años, y estos 
iiltimos no exceder de cincuenta y 
dos. 

Se entiende que estos límites de 
edad es para los destinos que no 
tengan otra señalada al publicar el 
concurso y en la fi-oha de la publi
cación de las vacantes en ¡a Gaceta. 

Servicios-— Haber cumplido la 
primera situación do servicio act ivo 
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y permanecido en filas, como míni 
mo, cinco meses, a excepción de 
los inutilizados en campafia o en 
actos del servicio, a los cuales no 
se les exige tiempo mínimo 

Los que se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses antes de 
cumplirlo. 

Exceptuados.—No podrán solici
tar destino: 

1. ° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en sus 
filiaciones estas circunstancias). 

2. ° Los expulsados del Ejército 
y Armada. 

3. ° Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar por 
una sola falta y tengan la nota sin 
invalidar. 

4. ° Los que en su hoja de ante 
cedentes penales conste que han sido 
condenados a penas aflictivas o co 
rreccionales, salvo en el caso de que 
hayan sido rehabilitados por precep 
to legal. 

5. ° Los que por dos veces hayan 
dejado de tomar posesión de los des 
tinos que se les haya adjudicado 
por la Junta, o que después de po 
sesionados hayan renunciado por 
segunda vez si no estuvieren reha
bilitados. 
Reglas para solicitar destino, y clasi 

ficación de servicios 
Petición de destino.^-8e hará en 

papeleta, con arreglo al formulario 
número 1, que se acompaña, cur 
sándola, los que se encuentren en 
activo servicio, por conducto de los 
Jefes de los Cuérpos respectivos, y 
los demás aspirantes por conducto 
de los Alcaldes de la localidad don
de residan, informado en uno y 
otro caso al respaldo de la papeleta 
la buena ó rnala conducta de inte
resado. 
Número de destinos que pueden soli

citar 
Podrán solicitar hasta veinte de 

los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por 
el orden correlativo de preferencia 
que lo deseen. 
Documentos que han de acompañar 
a las papeletas de petición de destino 

Certificados: De suficiencia.— Los 
que aspiren a destinos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos 
ni Sargentos, n i conste en sus filia 
cienes hayan sido declarados aptos 
para otros empleos, solicitarán del 
Gobierno militar o Autoridad de 
Marina, según su procedencia, exa 
men de suficiencia, a fin de que se 
les expida el correspondiente certi 
ficado, en el que se consignarán los 
conocimientos que procedan. 

De aptitud física.—Los inutiliza
dos acompañarán a su petición cer 
tificado de aptitud física para el 
desempeño del destino, cuyo certi
ficado será expedido por el Tribu
nal médico militar designado por 
los Gobernadores militares o por 
los Comandantes de las plazas de 
Marina. 

De talla.—Para los destinos que 
se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta, será 
expedido por la Autoridad militar 
o por el Alcalde, en su defecto. 

De otros certificados. — E n aquellos 
destinos para los cuales se exijan 
ciertos conocimientos de arte o ofi
cio, etc., los interesados se provee 
rán de un certificado expedido por 
el Centro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matricula
do en la materia objeto de certifica
do, o en su defecto por persona que 
dirija fábrica o establecimiento en 
el cual se realicen trabajos de los 
oficios o arte de que se trate. Cuan
do los certificados no sean expedi
dos por Centro o Establecimienio 
oficial, serán visados por el Alcalde 
del distrito, y deberán venir debi
damente reintegrados. 

Todos estos certificados deberán 
solicitarlos los interesados con la 
debida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de pe
tición de destino. 

Clasificación dé servicios.—Para 
solicitar la clasificación de serví 
cios, los qué se encuentren en acti
vo servicio lo harán por conducto 
del Jefe de su Cuerpo, con arreglo 
al modelo número 2, que se acompa
ñará cada vez que pidan destino. 

Los licenciados absolutos retira 
dos, y en general en cualquier otra 
situación militar, lo hará una sola 
vez para ser calificados por la Jun 
ta, y lo solicitarán con arreglo al 
mismo formulario, directamente al 
Jefe de su Cuerpo, si éste reside en 
la localidad del interesado; en caso 
contrario, por conducto del Gobier
no militar o Comandancia de Mari
na, y si no los hubiere, por conduc
to del Alcalde de la localidad. 
Acompañarán a la solicitud una 
copia del documento militar que ten
gan en su poder, debidamente v i 
sado por el Comisario de Guerra o 
Marina, o en su defecto por el A l 
calde del pueblo de su residencia. 

Advertencias generales 
l . " Quedarán fuera de concurso: 
a) .Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas. 
6) Las que tengan entrada en la 

Secretaría de la Junta con posterio

ridad al 30 del próximo mes i;. 
Jul io . 

c) Las que en la fecha que i> 
dica el párrafo anterior no hay¡r. 
tenido entrada la clasificación • 
servicios y documentos anexos pi 
venidos en cada caso para la cali i 
cación del peticionario, según piv-
viene el artículo 54. 

d) Los que habiendo estado su 
jetos a procedimiento judicial n. 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado de an 
ticedentes penales expedido por el 
Registro de Penados y Rebeldes. 

2. a Los individuos que obtenga» 
destino con- arreglo al Reglamento 
no podrán soliciui- otro hasta trans
currido el plazo de dos años desde 
la fecha de la concesión, salvo los 
destinos de oposición, a cuyas con
vocatorias podrán concurrir sin l i 
mitación de tiempo. 

3. n Los que estén desempeñando 
destino, al solicitar otro nuevo con 
arreglo al párrafo anterior, en la 
papeleta de solicitud certificará el 
Jefe de la dependencia que, en efec
to, lo desempeña en el día dt la fe
cha, y el concepto que le merece la 
actuación del funcionario; 

4. " Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcal
de en su defecto, del estado de ser
vicios que obra en su poder, par?, 
formalización del expediente per
sonal eri el huevó destino que se !«' 
adjudique. 

5. " Los que solitén destino "<!•; 
la Junta y hubieran cesado en otr» 
concedido con anterioridad, deb'--
rán acompañar a la papeleta de p<-'-
t'ción un documento autorizado pi 
el Jefe de la misma dependencia <•' 
que prestara sus servicios, en < 
que conste la fecha del cese, l ' '~ 
motivos a que obedeció y la condii' 
ta observada por el interesado <"• 
el desempeño del cargo. 
• 6." Los que no hubieren tomad''' 
posesesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa-
pelota esta circunstancia, en la i " -
teligencia de que la omisión de e»1' 
requisito o la falta de veracidad oi¡ 
sus manifestaciones motivará la c'1' 
minación del interesado del concur
so de que se trate y la ¡mposicim 
de la sanción que la Junta acuerdé-
según la gravedad del caso. 

7.a Las Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo harai: 
con la menor demora posible, a l"1 
de evitar los naturales trastorn"^. 
procurando que las instancias y d"' 
cumentos estén debidamente re"1' 



• .••'i'HiK'S 3» rlejando sin curso las 
!ic> cHivzi-un do los requisitos ante-

lidrineiita señalados, 
y." Los individuos procedentes 

,!,«! Toroio, al solicitar destino pú-
ilieo, deberán remitir documento 
.m> justifique la situación militar 
•11 que se encuentren con respecto 
¡i su edad, y si fuesen extranjeros, 

harán constar, además, que se ha
llan nac iona l i zados en España, 
acompañando el correspondiente cer-
titicado de su inscripción en el res
pectivo Registro c iv i l . 

9." Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Autori
dades y concursantes ía convenien
cia de no remitir documentos origi-
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nales, sino copias debidamente 
autorizadas, excepto en los certifi
cados que se exijan para el desem
peño de destinos en los que se pida 
este requisito. 

10. Para todo cuanto se detalla 
en estas insfcrueoiones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de 6' de febrero de 1928 (Gaceta 
número 40). 

Póliza 
correspon

diente 

Primer apellido . 

Segundo apellido 

C O N C U R S O D E L M E S D E D E 1 9 . . . 

J Nombre Empleo militar 

Hijo de y de 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l que suscribe, con cédula personal de clase, 
núm. . . . . . . . . natural de . . . . . . . . provincia de . . y domiciliado en . . . . . . . . provincia de . . . . . . . 
desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue: 

Número (1) • 
(2). 
(8), 

. ; . de de 1 9 . . . 

(1) Poner .solamente el número de loa destinoa-'qné'.pretenda'.y -por orc|«n -de-prefereneia,'; •• 
(2) Se agregará la cireunstanoia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre 

que figure en primer término el número del destino correspondiente. v. 
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro - a 

quien corresponda expedirla. 

FOBMULARIO NÚMERO 3 (1) 

Póliza 
correspon

diente 

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de provincia de 
•' domiciliado en provincia de hijo de y de a V . S. su-
lisa se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado-resumen de su 
iliación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de (2). 

"ieñor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de 
de de 19. . 

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia. 
(2) L a octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro. 
Madrid, 23 de Junio de 1928.—El Oíeneral-Presideute, José Villalba. 
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O B R A S PÚBLICAS Provincia de León 
K.ELA.CIÓN nominal de propietarios rectificada a quienes en todo o parte se han de ocupar Ancas en el téi 

mino municipal de Santa María del Páramo, con la coustrucción del trozo 3.° de la carretera de tercer oí 
den de la Estación de Valcabado a Oombarros. 

Himero 
te 

ordsi 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

9 
10 

11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 

. 1 8 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

30 
37 
33 
39 
'LO 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
iü 
4¡l 
50 
51 

D.a Perfecta Cabero Amez. 
D . Raimundo González. . . . 
Oamino 
D. Agustín Bermejo 

Nombre de los propietarios 

D '' Perfecta Cabero 
Camila Sastre 

D . Baldomero Amez 
D.n Minermina Martínez. 

C a m i n o . . . . . . . 
D. Blas Carbajo. 

D. José Villalobos. 
Camino 
D." Susana de Paz. 

D. Ulpiano Franco 
» Miguel García Juan... 
» Ulpiano F r a n c o . . . . . , 
» Maurilio L ó p e z . . . . . . , 
» Gaspar Tagarro 
» Agustín B e v j ó n . . . . . . 
» Benito L e ó n . . . . . . . . , 

••.»• Gaspar Tagarro . . . . . , 
. ».. Aqui l ino 'Mart ínez. . . . 

« Gaspar Tagarro........ 
» Santiago de Paz. 

D. Amador González 
» Inflno Cabello... 

D." Amalia Alegre. 
D. Andrés B l a n c o . . . . . . . 

»• Juan Inocencio Toral. 
Camino. 
D. Vidal de Paz y P a z . . . 
D." Aurert, Prieto 
D. Conslantino Forrero.. 
» Rogelio Franco 
» José Santiago 

D. Agustín Mayo 
Cañada 
D. Eustaquio Francisco. . . 
Camino 
D. Uobustiauo San Martín. 

» Apolinar Prieto 
D." Cándida Casado 
D. Santiago Santos 
D." Catalina de Paz 
Pradera del cntnún 
D." Perpetua San Martín. . 
!). Constantino Franco.. . . 
» Angel Mayo 
» Riíintro Gutiórrex 
» l'anlinu Garuía 
» Scvoriauo de Paz 

Santa María . , 
Idem 

Otero de las Due
ñas. 

Santa M a r í a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

V e c i n d a d 

Santa María. 

Idem 

Santa María. 

Santa María. 
I d e m . . . . . . . 
I dem. . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . 
Idem . . . . .*.. 
Idem. . . 

Santa María . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 

Santa María. 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

Santa María. 

Santa María. 

Santa María. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Santa María. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tr iga l . 
Idem... 

Trigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem regadío con 

noria 

Clase de-terreno 

Trigal regadío con 
noria 

Idem 

Trigal regadío con 
noria 

Idem 
Idem..... 
Idem 
Centenal 
Bacillar . 
Idepu... 
Centenal 
Bac i l l a r . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Trigal regadío con 

n o r i a . . . . . . . . 
Idem... 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
C e n t e n a l . . . . . . . 
Idem 

Centenal 
Trigal r egad ío . . . 
Centenal 
Idem 
Trigal regadío con 

noria 
Trigal 

Tr iga l . 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 
T r i g a l . . . 

Bacillar. 
Idom.. . . 
Idem,. . . 
T r iga ! . . 
Bacillar. 
Idem.. . . 

Nombre del colono o arrendatark 

Propietario. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 

Propietario. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 
Idem, 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 

Propietario. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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54 
55 
5('> 
57 
58 
59 
GO 
61 
02 
63 
64 
65 
66 
67 
G8 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

-78 
79 
80 
SI 
82 
83 
84 
86 
86 
87 
.88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96. 
97 
98 
'•r.i 

D.n Francisca Blanco. 
D . Gregorio Gai món.. 

Nombre de los propietarios 

D 

D.n Perfecta Cabero 
Regina de Paz 

D. Maurilio López 
Jerónimo Prieto 

D." Nicanora M i g u é l e z . . . . 
D . Heliodoro Sarmiento.. . 

Guillermo G a m ó n 
Camino 
D.* Delfina Marcos 

Aurea Prieto 
Baltasar Prieto 
León Franco 

Camino 
D . José Villalobos 

Remigio Carbajo. 
Atanagildo F r a n c o . . . . 
León Alvarez 
Enrique Franco 

D.tt Perfecta Cabero 
D, Amador González 
D . " Catañina de Paz 
D . Eligió Casado 

Petronilo Vil lalobos. . . . 
D.a Cándida Casado... 
D . Remigio Carbajo 

» Julio Rodríguez. 
» Ginés G a r c í a . . . . . . . . . . 

D . " ArgimiraFrancisco. 
D . Ensebio Quintani l la . . . . 

Luis González . , . . . . 
Fabián Castellanos... 
José B e r j ó n . . . . . . , . . . . 
Juan M a r c o s . . . . . , . . . . 
Basilio Sarmiento. . . . . . 
Andrés Francisco . . . . . . 
Mariano Miguélez 
José Berjón. 
Pascual Te jedor . . . . . . . 
Linos Chamor ro . . . . . . . 
Segundo González 
Mariano Miguélez 
Gregorio Sarmiento.... 
Ciro Castellanos 
Luis Sarmiento 
Agustín Berjón.. . 
Constantino Berjón 
Ulpiano del Pozo, 

D . " Vicenta Sarmiento. . . . 
Nemesio Castellanos... 
Mateo del Pozo 
Domingo Alvarez 
Ulpiano del Pozo 
Deogracias Castellanos. 

D. 

Sania M a r í a . . . . 
Hospital de Or 

b'go 
Sun la María. . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Santa María. 
Idem 
Idem 
Idem 

Santa María. 
Idem 

V e c i n d a d 

Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gijón 
Santa Mar ía . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem . , 
Idem 
Villarrín. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . , 
Santa María. , 
V i l l a r r í n . . . . , 
Idem , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Urdíales 
Villarrín 
Idem 
Santa María. 
U r d í a l e s . . , . 
V i l l a r r ín . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Centenal. 

Bacillar. 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Centenal 
Bacillar. 
Idem... . 

Clase de terreno 

Centenal . 
Idem 
Baci l lar . . 
Centenal. 

Centenal. 
Bacillar. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem....-. 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Centenal. 
Idem. . . . . 
Baci l lar . . 
Centenal. 
Idem.. . . . 
Idem... . . 
Baci l lar . . 
Centenal. 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Baci l lar . . 
Idem 
Centenal. 
Baci l lar . . 
Centenal . 
Idem. . . . . 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . , 
Idem.. . . , 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 

905 

Nombre del colono o arrendatario 

Propiet ario. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

J'0 que se hace público para que las personas o corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus opo-
' "'nes dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de publicación de esta relación on 
HOI.ICTÍN OFICI.U., según previen el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa do 10 de enero de 1879. 
I-eón, 27 de Junio de 1928. E l Gobernador c iv i l , Generoso Martin Toledano. 
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

s i 

Alcaldía constitucional do. 
León 

Acoulaflo por la Exorna. Corpo
ración municipal, la venia eit pú
blica subasta de cinco parcelas de 
terreno, de su propiedad, sitas dos 
de ollas en la carretera de León a 
Caboalles y tres en la de León a 
Collatizo, se aiuineia al publico que 
el día 2 de Agosto próximo, se cele 
brará dicha licitación en el salón de 
sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
para la enajenación de los terrenos 
expresados, bajo la presidencia de 
la Alcaldía o Concejal en quien de
legue y con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado, que obra de 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, en unión de los planos, me
diciones y tasaciones correspondien
tes y del modelo de proposición, 
torios los días laborables, de diez y 
media a doce y media de la mañana, 
publicándose en el BOLETÍN OWCIAL 
de la provincia, dicho pliego de con
diciones en unión de este anuncio. 

León, 2 de Julio de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 
Baxes económico-admistraticas para 

la venta en pública subasta de dos 
parcelas, sitas en la carretera de 
León a Caboalles y otra* tres en la 
carretera de León a Collanzo, todas 
ellas, propiedad del Excmo. Ayun
tamiento. 
1." E l Excmo. Ayuntamiento, 

en sesión del Pleno de 18 de Junio 
de 1928, acordó la venta en pública 
subasta dé cinco parcelas de su pro
piedad 4ae son las siguientes. 

Uua, sita en la carretera de León 
a Caboalles y linda con el vivero de 
Obras públicas, con una superficie 
de mil seiscientos treinta y cuatro 
metros cuadrados con setenta y dos 
decímetros cuadrados, siendo el pre
cio tipo la cantidad de cuatro mil 
ochenta y seis pesetas con ochenta 
cénl irnos. 

Otra, sita en la misma carretera y 
lindante al Norte, con camino de 
servidumbre, que tiene una superfi
cie de cinco mil ciento setenta y 
nueve metros cuadrados con cuaren
ta y ocho decímetros cuadrados, 
siendo el precio tipo la cantidad de 
diez mil trescientas cincuenta 3' 
ocho pesetas con noventa y seis 
cént irnos. 

Otra, sita on la carretera de León 
a Collanzo, en el kilómetro Núm. '2, 
con una superíicio de dos mil .seis
cientos sesenta y seis metros cua

drados, siendo su precio trece mil 
trescientas treinta pesetas. 

Otra, sita en el paseo de dicha 
carretera, cuya superficie es de tres • 
cientos cincuenta y cual ro metros 
cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados, y su precio tipo es siete 
mil setecientas noventa y nueve pe
setas. 

Otra 011 la expresada carretera, 
lindante con el paseo del Espolón, 
con una superficie de quinientos 
noventa y nueve metros cuadrados 
con cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados, siendo su precio diez y 
seis mil ciento ochenta y ocho pese
tas con sesenta y seis céntimos. 

Estas cantidades o las que suban 
respectivamente las parcelas dichas 
serán satisfechas en metálico y en 
los cinco días siguientes al de la 
adjudicación definitiva. 

2. " L a subasta, se celebrará en 
el salón de sesiones del Excelentísi
mo Ayuntamiento, bajo la presiden
cia de la Alcaldía o del Sr. Concejal 
en quien esta delegue, con asisten
cia de otro Sr. Concejal que designe 
\a. Comisión Permanente, y tendrá 
lugar el día dos de Agosto próximo, 
a las once de la mañana, con suje
ción a las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, siendo en 
consecuencia la licitación por. plie
gos cerrados y una por cada parcela 
separadamente; términado el plazo 
de admisión de pliegos él día pri
mero del expresado mes, a las trece 
horas y debiendo presentarse dichos 
pliegos con las formalidades legales 
en la Secretaría municipal. 

3. ° Los pliegos de condiciones, 
planos, mediciones y tasaciones, se 
hallan de manifiesto en la expresada 
Secretaría, todos los días laborables 
de diez y media a doce y media de 
mañana. 

4. n Los licitadores habrán de con
signar en la Depositaría municipal 
o en la Caja general de Depósitos o 
sus sucursales el 5 por 100 del valor 
señalado a la parcela que soliciten, 
en metálico o en los valores que 
determina el artículo 10 del Regla
mento o en los créditos a que se 
refiere el artículo 11 del mismo. 

5. " Si el rematante no satisfacie
se la cantidad objeto del remate en 
el plazo señalado por la baso 3.", se 
tendrá por rescindido el contrato a 
costa del adjudicatario dicho, con 
pérdida del depósito provisional y 
demás efectos del artículo 21 del 
Reglamento citado. 

0." E l hecho de presentar una 
proposición para la subasta, consti-
tuj'o al licitador en la obligación do 

cumplir el contrato si le fuere adju 
dieado definitivamente s\ solar, i , 
adjudicación provisional no le ,!; 
más derecho que el de apelar ooutr,-. 
la adjudicación definitiva si se cre
yere perjudicado por ella. E l Ayun
tamiento solo queda obligado po: 
definitiva adjudicación. 

7. " E l rematante para todos 1,-,-
incidentes a que pueda dar lugm 
esta subasta, renuncia al fuero de su 
Juez y domicilio, sometiéndose a los 
Tribunales de esta capital. 

8. " E l rematante queda obligado 
a satisfacer los gastos que origine 
la subasta, así como a satisfacer n 
la Hacienda pública, el importe del 
impuesto de derechos reales, si los 
devengase y el cualquier otra con
tribución o impuesto. 

9. " E l rematante acepta la titu 
¡ación que del inmueble posee el 
Ayuntamiento y serán de cuenta del 
adquirente, todos los gastos y trá
mites si quisiere la necesaria ¡. ara la 
inscripción en el Registro público 
correspondiente. 

10. Las proposiciones para optar 
a la subasta; deberán ser extendidas 
en papel Estado de la clase 8.a con 
un timbre municipal deO,25pesetas 
y con sujección al siguiente modelo. 
Si a la subasta acuden apoderados, 
serán bastanteados sus poderes por 
letrado designado al efecto. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . " , que vive . . . . . entera 

do de las. condiciones de subasta 
para Ja enajenación de una parcela 
(manifiéstese cual es la que solicita 
de las cinco), propiedad del Exci; 
lentísimo Ayuntamiento, conforme 
en un todo con las condiciones di
chas, se compromete a adquirir !: 
parcela expresada con estríela suj' 
ción a ellas por el precio tipo o cr ¡1 
el aumento de (todo en letra 
pesetas. 

León, (fecha y firma) 
• • : . / - - r - - - \ 
""*••>' Wcalfiafednstitucional de 

/ Vegaquemada 
Formado el oportuno expediente 

para una transferencia de crédito de 
unos a otros capítulos y artículos 
del presupuesto municipal ordina
rio de gastos del corriente año, .-e 
expone al público por el plazo de 
quince días, para oír reclatnaoionos. 
en la Secretaría de esto Ayuirn 
miento, haciéndose saber que ilicl"> 
transferencia es como sigue: Red'" 
cir del capitulo 1.", articulo S, l1; 
pesetas; del capítulo 10, arlte1'' 
1.", 1.114'10; del capítulo W: ¡o-
(¡culo 1.°, 297'50, y se aumenta • ' 
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¡i | ) í t i i l o 1.0, ai't!cii]i)6.0ooi) 1.171 '(JO; 
.l'i ,1 G.0 - 1." oon 40, y e! 18 • Vmico, 

ron 300 páselas. 
Vegaqiiema(la,2 de Julio d» 1928. 

-Hl Aliialde, Lino Üodrigui'K. 

Alcaldía coyiiititucinnal de 
Lago de Carucedo 

Aprobado por la Exorna. Diputa-
. ión provincial el padrón de cédu
las personales para el comente año, 
¡lerteneuiente a este Ayuntamiento, 
su hace saber queda expuesto al 
¡uiblico en la Secretaría de este Mu
nicipio, por espacio de diez días, 
durante los cua'es y cinco siguion-
tes, se podrán formular las reclama
ciones, por los interesados, en esta 
Alcaldía, haciendo constar que una 
vez pasado dicho plazo, no serán 
atendidas cuantas fueren presen-
(adas. 

Lago de Carucedo, a 3. de Julio 
de 1928. — E l Alcalde, Ceferino 
López. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Tremor de Abajo 
Por el vecino de este pueblo, Fa

bián Pérez, ha sido encontrada 
abandonada una yegua negra, acas
tañada, de regular estatura y mar
cada con las iniciales U . Z. en el 
cadril izquierdo^ y cerrada. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio. 

Tremor de Abajo, 29 de Junio de 
1928.—El Presidente, Eugenio Mo-
rán Marcos. 

Junta vecinal de Vallecillo 
Habiéndose solicitado una parcela 

de terreno en lo del 'común de veci
nos de este pueblo para edificar un 
molino harinero, ha sido concedido 
por esta Junta, previas las formali
dades reglamentarias, al sitio deno
minado Era de Arriba y que linda 
'»., P . y N . , terreno del común y 
- U . . carretera. 

>' para oir reclamaciones se anun-
1 u por el plazo de ocho días, desde 

t publicación en el BOLETÍN Orr 
';ÍA(,. 

Vallecillo, 27 de Junio do 1928 
— E l Presidente, Patricio Melón. 

Junta vecinal de Alcaidón 
Formado el presupuesto para el 

actual ejercicio por esta Junta de mi 
presidencia, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de la misma, 
por término de quince días y tres 
más, a contar desde que aparezca 

este anuncio en ni BoM-rriN OKÍUIAÍ. 
di> la provincia, durante cuyo plazo 
podrán inh-rpimerse reclamaciones 
contra el mismo; pues pasado que 
quH sea, no serán admitida* las que 
se presenten. 

Alcaidón, 1.» de Julio de 1928.-
E l Presidente, Tomás Martínez. 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
Formado el presupuesto por esta 

Junta de mi presidencia para el ac
tual ejercicio, se halla expuesto en 
la Secretaría del mismo, por térmi
no de quince días y tres más, para 
oir reclamaciones; pues pasado que 
sea dicho plazo, contados desde que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Soto d é l a Vega, 1.° de Julio de 
1928.—El Presidente, David Ordó-
ñez. 

Junta cecinal de Benamariel 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta vecinal el Presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio, 
queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones que sean justas, en el do
micilio del Presidente. 

Beuamariel, 2de Julio de 1928.— 
E l Presidente, Segundo Santos. 

Juzgado municipal de 
San Mill&n de los Caballeros 

Don Fabián Blanco Clemente, Juez 
municipal de San Millán de los 
Caballeros. 
Hago saber: Que en el juicio se

guido en este Juzgado de mi cargo 
por demanda presentada por D . Mi
guel García Marbán, vecino de esta 
vi l la , en reclamación de dos fincas 
rústicas sitas en este término muni
cipal, contra el poseedor o poseedo
res de dichas fincas, recayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Encabezamiento.—En San Millán 
de los Caballeros, a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos veintiocho, 
el Sr. D . Fabián Blanco Clemente, 
Juez municipal de esta vi l la , ha
biendo visto y examinado las pre
sentes diligencias seguidas en este 
Juzgado, de juicio verbal c iv i l , por 
demanda presentada por D . Miguel 
García Marbán, mayor de edad, ca 
sado, labrador y vecino de esta vi
lla, contra el poseedor o poseeedo 
res de dos fincas rústicas sitas en 
este término municipal. 

n 

Parle dispositiva. — Fallo: Que 
debo coudunar y condeno al posee
dor o poseedores de las fincas quo se 
reclaman en la demanda, para que 
se abstenga en lo sucesivo de per
turbar la posesión al demandante de 
dichas fincas, y a que le indem. icen 
los frutos producidos y recogidos de 
dichas fincas desde la adquisición 
de las mismas, imponiéndoles asi
mismo las costas y gastos del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
hará saber a las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para la notificación al poseedor 
o poseedores de dichas fincas, ex
pido copia del encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
para que sea insertada sn el BOLK-
TÍN OFICIAL de la provincia. —Fa
bián Blanco.—Bubricado. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos de los artículos 269 y 723 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
expido la presente que firmo y sello 
en Sai: Millán de los Caballeros, a 
veintisiete de Junio de 1928. — E l 
Juez municipal, Fabián Blanco. 

/ , / O. P . - 2 5 3 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal de esta 

ciudad. D . José María Domínguez 
Guilarte, en providencia de hoy, 
dictada en expediente de juicio ver
bal de faltas a virtud de festimottio 
ordenado librar del sumario n." 49, 
de 1927, contra Agustín Paramio 
Cañueto, vecino de Marrubio, en el 
Ayuntamiento de Castrillo de Ca
brera, por uso de armas sin licencia 
y lesiones a Migue! Lorden Valle, 
ha acordado señalar la celebración 
tlel juicio de faltas para el día trein
ta y uno de los corrientes, a las diez 
horas, en la sala audiencia de esto 
Juzgado, sito en la planta baja de 
la calle Ancha, número nueve, c i 
tándose por la presente para que 
comparezcan en dicho día y hora el 
lesionado Miguel Lorden Valle, el 
denunciado Agustín Paramio Ca
ñueto, vecinos de Forna y Marru
bio respectivamente, y los testigos 
Antonio Corredera, vecino de S i l -
van, Andrés Valle, de Forna y 
Constantino Encina, de Silván, de
biendo concurrir las partes con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse; bajo apercibimiento a todos, 
que de no comparecer, les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Ponferrada, ¡5 de Julio de 1928. • 
E l Secretario, Tomás Valcarce. 
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Recauiación de ContriMones de la 
provincia de León 

Z O N A D E A S T O R G A 
Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera 
Domingo Barrial Delgado, Auxil iar 

del arriendo de contribuciones de 
la provincia de León en la expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra los 
deudores de domicilio ignorado que 
a continuación se expresan y por los 
conceptos contributivos que tam
bién se indican, toda vez que no 
aparecen ni se les conoce en la ve
cindad con que figuran en las res
pectivas listas cobratorias; se acordó 
por providencia de hoy, y de con
formidad con lo preceptuado en el 
art. 2." del Real decreto do 2 de 
Marzo de 1926, sobre ampliación y 
reorganización de algunos servicios 
de Hacienda, requerirlos por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
esta A'caldia, para que en término 
de ocho días comparezcan en dichos 
expedientes o señalando domicilio 
o representantes, con la advertencia, 
de que si no lo hicieran en el plazo 
señalado, se proseguirá el procedí 
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones. 
Vecindad con que figuran en la lista 
cobratoria, conceptos y débitos porque 

son apremiados 
Número 148. Contribución rús

tica: D . Joaquín Alonso Pérez, años 
1926 y anteriores; importe cuatro 
pesetas cuati o céntimos, recargos 
reglamentarios, 20 por 100, ochenta 
céntimos. 

Núm. 160. Contribución rústi 
ca: D José Fernández Cabello, años 
1926 y anteriores; importe diez pe
setas cincuenta y seis céntimos, re
cargos de reglamentarios, 20 por 
100, dos pesetas diez céntimos. 

Núm. 200. Contribución rústi 
ca: D. Manuel Martínez Paz, años 
1926 y anteriores; importe noventa 
y dos pesetas setenta y cuatro cénti 
mos, recargos reglamentarios, 20 por 
100, diez y ocho pesetas cincuenta 
y cuatro céntimos. 

Núm. 218. Contribución rústi 
ca: D . Nicolás Alcoba Alonso, años 
1926 y anteriores; importe doscien 
tas treinta y ocho pesetas, recargos 
reglamentarios, 20 poi 100, cuaren 
ta y siete pesetas sesenta céntimos. 

Núm. 256. Contribución rústi 
ca: D . José García Fernández, año 
1923 solamente; importe doce pese
tas sesenta y siete céntimos, recar 
gos reglamentarios, 20 por 100, dos 
pesetas cincuenta y dos céntimos. 

Núm. 365. Contribución rústi
ca: D . Agapito Fernández García, 
años 1926 y anteriores; importe cua
renta y una pesetas sesenta cénti
mos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, ocho pesetas treinta y dos 
céntimos. 

Núm. 433. Contribución rústi
ca: D . José Arias Martínez, años 
1926 y anteriores; importe veinti
trés pesetas diez y nueve céntimos, 
recargos reglamentarios, 20 por 100, 
cuatro pesetas sesenta y dos cénti
mos. 

Núm. 441. Contribución rústi
ca: D . Juan Pérez García, años 
1926 y anteriores; importe ciento 
cuarenta pesetas sesenta y nueve 
céntimos, recargos reglamentarios, 
20 por 1C)0, veintiocho pesetas doce 
céntimos. 

Núm. 458. Contribución rústi
ca: D . Miguel García Martínez, 
años 1926 y anteriores; importe 
doce pesetas noventa y dos cénti
mos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, dos pesetas cincuenta y 
ocho céntimos. 

Núm. 466. Contribución rústi
ca: D . Manuel Marcos Ordóñez, 
años 1926 y anteriores; importe doce 

setas noventa y dos céntimos, 
recargos reglamentarios, 20 por 100, 
dos pesetas cincuenta y ocho cénti
mos. 

Núm. 494. Contribución rústi
ca: D . Simón García Pérez, años 
1926 y anteriores; importe veinti
una pesetas veintidós céntimos, re
cargos reglamentarios, 20 por 100, 
cuatro pesetas veinticuatro cénti
mos. 

Núm. 584. Contribución rústi
ca: D . Antonio Pérez González, 
años 1926 y anteriores; importe 
ocho pesetas veintiún céntimos, re
cargos reglamentarios, 20 por 100, 
uno peseta sesenta y cuatro cénti
mos. 

Núm. 591. Contribución rústi
ca: D . Angel Pérez García, años 
1926 y anteriores; importe diez y 
ocho pesetas setenta y seis cénti
mos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, dos pesetas setenta y cua
tro céntimos. 

Núm. 613. Contribución rústi 
ca: D . Casimiro Alvarez Pérez 
años 1926 y anteriores; importo seis 
pesetas ocho céntimos, recargos re 
glamentarios, 20 por 100, una pese
ta veinte céntimos. 

Núm. 616. Contribución rústi
ca: D . Cipriano García González 
años 1926 y anteriores; importe siete 
pesetas veinticinco céntimos, recar
gos reglamentarios, 20 por 100, una 
peseta cuarenta y cuatro céntimos. 

Núm. 631. Contribución rústj 
ca: D Fernando Carrizo, años l'JSii 
y anteriores; importe seis pesetas 
cincuenta y siete céntimos, recargos 
reglamentarios, 20 por 100, una pe
seta treinta céntimos. 

Núm. 629. Contribución rústi-
ca: D. Facundo Arias, años 1926 y 
anteriores; importe diez y seis pese-
las ochenta y un céntimos, recargos 
reglamentarios, 20 por 100, dos pe
setas treinta y seis céntimos. 

Núm. 639. Contribución rústi
ca: D . Francisco Arias Gimeno, 
años 1926 y anteriores; importe diez 
y seis pesetas dos céntimos, recar
gos reglamentarios, 20 por 100, dos 
pesetas veinte céntimos. 

Núm. 642. Contribución rústi
ca: D . Gabriel Pérez Martínez, años 
1926 y anteriores; importe seis pe
setas treinta y ocho céntimos, recar
gos reglamentarios, 20 por 100, una 
peseta cuarenta y seis céntimos. 

Núm. 652. Contribución rústi
ca: D . Joaquín Arias Martínez, años 
1926 y anteriores; importe doce pe 
setas once céntimos, recargos regla
mentarios, 20 por 100, dos pesetas 
cuarenta y dos céntimos. 

Núm. 730 Contribución rústi
ca: D.- Esteban Martínez García, 
años 1926 y anteriores; importe 
veintiuna pesetas noventa y cuatro 
céntimos, recargos reglamentarios, 
20 por 100, cuatro pesetas treinta y 
ocho céntimos. 

Núm. 740. Contribución rústi
ca: D . Jul ián García García, años 
1926 y anteriores; importe diez y 
nueve pesetas noventa y ocho cénti 
mos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, tres pesetas noventa y 
ocho céntimos. 

Núm. 753. Contribución rústi 
ca: D . Nicolás Martínez, años 1920 
y anteriores; importe once pesetas 
sesenta y cinco céntimos, recargos 
reglamentarios, 20 por 100, dos pe
setas treinta y dos céntimos. 

Núm. 778. Contribución rústi
ca: D . Martín García Suárez, años 
1926 y anteriores; importe veinti
cuatro pesetas cuarenta céntimos, 
recargos reglamentarios cuatro pe
setas noventa y dos céntimos. 

Núm. 786. Contribución rústi
ca: D . Lorenzo Martínez, años 1920 
y anteriores; importe cuarenta y 
dos pesetas veinticuatro céntimos, 
recargos reglamentarios, ocho pe
setas cuarenta y cuatro céntimos. 

Dado en Carrizo, 28 de Junio á c 
1 9 2 8 . - E l Recaudador, Domingi' 
B a l d a l . - V . 0 B.0: E l Arrendatario. 
M . Mazo. 
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